
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1 2013.00119.00 Ejecutivo BLANCA NEISY CANTOR CARLOS EDUARDO MONTAÑEZ Aprueba remate

2 2018.00189.00 Ejecutivo LEIDY SILVA ESTEVEZ PABLO ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ Rechaza de plano

3 2018.00220.00 Verbal MARÍA GEMMA GARZÓN DE JIMÉNEZ EMIGDIO MALONADO Y OTRA Fija fecha 

4
2018.00287.00 Ejecutivo CREDIFAMILIA CF. S.A.

JULIO ANRÉS CAMARGO CLAVIJO Y OTRA
Ordena rehacer despacho comisorio

5 2019.00165.00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A. NOE ALFONSO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Modifica liquidación crédito

6 2019.00183.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A. SENID MARÍA GUZMÁN MENDOZA Requiere demandante

7
2019.00199.00 Ejecutivo CONJUNTO GRAN CAMINO KERANTÁ

SANDY ESTHEPHANY PARADA CARDENAS
Aprueba liquidación costas, modifica 

liquidación crédito

8
2019.00230.00 Verbal 

JAVIER ERNESTO BARRIGA BAYTER Y 

OTROS CARMENZA RIVERA VÉLEZ
Ordena emplazar

9 2019.00260.00 Ejecutivo BANCO CAJA SOCIAL S.A. PABLO ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ Aprueba liquidación crédito

10 2019.00265.00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO Este a lo resuelto

11
2020.00043.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

SANDY ESTHEPHANY PARADA CARDENAS
Aprueba liquidación costas   

12 2020.00141.00 Verbal FABIO CAMILO RODRÍGUEZ GARCÍA DEMANDADO Acepta caución y decreta medida

13
2020.00152.00 Verbal 

DIOSELINA NAVARRET GONZÁLEZ y 

OTRO DEMNADADO
Inadmite

14
2020.00153.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO
Libra mandamiento y decreta medida

15 2020.00158.00 Ejecutivo PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA DEMANDADOS Inadmite

16 2020.00159.00 Ejecutivo PEDRO IGNACIO SASTOQUE PIRA DEMANDADO Inadmite

17 2020.00160.00 Ejecutivo MARÍA CRISTINA SANTANA ORTEGA DEMANDADOS Niega mandamiento de pago

18
2015.00013.00 Despacho Comisorio INVERSIONES SANTA LUCÍA GERARDO SALAMANCA RINCÓN

Auto de cúmplase. Cambio de 

beneficiario
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  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA PÁGINA 
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